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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

Por el ministerio de la gobernación del reino se ha 
dirigido al de mi cargo con fecha 26 de agosto último 
la real orden siguiente: m 

»Excmo. Sr . : E n vista déla real orden comunicada á 
este ministerio por el del digno cargo de Y . E . en 9 del 
actual, trasladando las observaciones hechas por la a u 
diencia de Pamplona sobre el modo de asegurar las con* 
ducciones de los criminales al ser trasladados á los pun 
tos de sus destinos, y sin perjuicio de dar á V . E . cono
cimiento del resultado que ofrezca la averiguación de las 
circunstancias con que en las inmediaciones de Sobradiel 
se verificó la fuga de siete rematados al ser conducidos 
al presidio de Zaragoza ocasionando esta ocurrencia las 
observaciones indicadas, ha dispuesto S. M . y se comu
nica con esta fecha á los gefes políticos del reino la real 
orden siguiente.—Para prevenir las fugas de los presos 
y penados al tiempo de ser trasladados de un punto á 
otro, asegurando la conducción, concillando el servicio 
público de este ramo con las demás atenciones que ro 
dean á la guardia civi l , y haciendo efectiva la responsa
bilidad de las evasiones contra quien corresponda, la Re i 
na (Q. D. G.) se ha servido mandar lo siguiente: 

1. ° Se prohibe la conducción de presos y penados 
por tránsito de justicia en justicia con escolta de paisa
nos armados. 

2. ° Se esceptúan las conducciones délos encausados 
por delitos leves, en los casos que determinen las respec
tivas autoridades judiciales. 

3. ° Con arreglo á las leyes y sin contemplación a l 
guna, se exigirá la responsabilidad á los alcaldes ó con?-
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ductores por toda falla en el servicio señalado en la es-
cepeion del párrafo anterior. 

4.° Las conducciones de presos y penados se hará 
por regla general por la guardia civi l , bajo la responsa
bilidad del gefe que la mande. 

5 * A falta de la guardia civil y cuando esta fuerza se 
halle completamente ocupada en otros servicios preferen
tes se encargará de dichas conducciones con igual res
ponsabilidad cualquiera otra fuerza organizada que de
penda inmediatamente de este ministerio. 

6.° E n último término se recurrirá á las autoridades 
militares para que faciliten la correspondiente escolta de* 
ejército. 

Y 7.° Que si las conducciones se han de verificar á 
largas distancias ó fuera de la provincia, cuiden las auto
ridades civiles de la seguridad dé los presos, poniéndose 
de acuerdo con las militares combinando el modo de r e 
levar la fuerza siempre que sea posible y se considere 
conveniente.» 

E n su vii tud se ha dignado resolver S. M . que los 
tribunales cumplan puntual y esactamente las anteriores 
prevenciones en la parte que les concierne, cuidando de 
que al prestar la guardia civil el servicio referido á l a a d 
ministración de justicia, no resulte aquella innecesaria
mente sobrecargada, n i se la retraiga de otras atencio
nes no menos importantes y perentorias. 

San Ildefonso 2 de setiembre de 1849. —Arrazola 

Real arden. 

Estando prevenido en algunos casos, y recibido por 
punto general que siempre que las autoridades y depen
dencias de un ramo tengan que dirigir reclamaciones á 
las de otro lo hayan de verificar por su ministerio res
pectivo, el cual las dará curso, ó dirigirá el suplicatorio 
al de aquellas, sucede que esta práctica tan conforme á 
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a buena disciplina en términos generales, no solo nó 
puede llevarse i cano sin inconvenientes, sino que irro
ga con frecuencia perjuicios irreparables en aquellos 
asuntos, cuya marcha é terminación tienen por la ley un 
tiempo perentorio, como sucede respecto de los judicia
les, en los que puede trascurrir, si ya no ha trascorrido 
alguna vez, el término de prueba sin que esta se haya 
realizado por no haberse obtenido en tiempo oportuno 
los documentos 6 comprobantes reclamados. En esta 
atención, visto lo espuesto sobre el particular por algu
nos fiscales de S. M. en las audiencias, y por el del tri
bunal supremo de justicia, oido el parecer de este y el 
de las secciones de gracia y justicia y hacienda del con
sejo rea), de acuerdo non él, y de conformidad también 
del ministerio de hacienda, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver: 

1. ° En los pleitos en que se ventilen intereses del es
tado, los fiscales podran reclamar directamente de las 
oficinas de hacienda y de cualesquiera otras los docu
mentos, datos é testimonies que crean necesarios para 
a prueba, sin necesidad de suplicatorio á ningún minis
terio ni tribunal. 

2. ° Lo propio podran verificar respecto de los ar
chivos del estado, cualquiera que sea el ministerio de que 
dependan. 

3. ° En igual forma están autorizados para pedir, y 
los tribunales acordaran, las compulsas ó cotejos que 
sean procedentes según las leyes y reglas de sustancia
d o s 

4. ° Si la primera reclamación no fuese contestada, 
ó si lo fuere negativamente, los fiscales, antes de que se 
perjudique ó inutilice el término de prueba, la repetirán 
esplanando en el segundo caso las razones y perjuicios, 
y descargando la responsabilidad sobre el funcionario ú 
oficina omiso é remitente. 

A l propio tiempo los promotores dirigirán copia al 
fiscal de S. M.,y este en las segundas y terceras instan
cias al del tribunal supremo de justicia, dándoles conoci
miento y pidiendo instrucciones; y ademas para los fines 
que crean oportunos, incluso el recurrir al ministerio de 
gracia y justicia, al que, en caso perentorio, y atentos 
siempre á alegar del estado toda clase de perjuicios, 
podrá hacerlo también simultáneamente y en igual for
ma el promotor o fiscal reclamante. 

5. ° Los promotores y los fiscales de rentas procu
rarán hacer las reclamaciones á que se refieren los artí
culos anteriores, y los fiscales de S. M. comunicar sus 
instrucciones en este sentido, en las primeras instancias, 
á fin de utilizar en su caso él término de prueba de las 
siguientes. 

6. * Queda derogada toda disposición que se oponga 
á ia libre acción del ministerio fiscal en el sostenimiento 
y defensa de los intereses del estado. 

i San Ildefonso y setiembre 4 de 1849.—Arrarola. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 
- Reales decrete*. 

En ios autos y espedíante de competencia suscitada 

entre la sala tercera de la audiencia de Zaragoza y el 
gefe político de la misma provincia, de los cuales resulta 
que en 19 de mayo de 1835 D. Pablo Yera y cuatro 
ganaderos mas de la villa de Er la interpusieron ante 
aquella audiencia un recurso de firma posesoria para 
continuar apacentando sus ganados en las corralizas 6 
dehesas de Luna desde el 3 de mayo hasta el 31 de 
agosto inclusive de cada año, y desde el mismo dia 3 de 
mayo hasta el 1.° de noviembre todos los montes b lan
cos y comunes de la propia villa de Luna á escepcion de 
seis vedados; y otorgado este recurso, lo fue el de con
trafirma al ayuntamiento de Luna en 20 de julio del mis
mo año: que remitidos los autos al juez de primera ins
tancia de .Egea de los Caballeros, en virtud de lo dis
puesto por el reglamento provisional para la administra
ción de justicia, se declaró por aquel á instancia del 
ayuntamiento de Luna , que la firma posesoria obtenida 
por los ganaderos de Er la no comprendía los pastos en 
terreno de dominio particular, sobre los cuales se reser
vó 4 las partes su derecho para que dedujesen las ac
ciones ^ue entendieren corresponderles, cuyo fallo se 
confirmó en grado de apelación por sentencia de vista 
de 26 de abril de 1837, denegándose la súplica que de 
esta se interpuso: que devueltos los autos al inferior en 
19 de junio inmediato, el 21 del mismo propusieron Y e 
ra y consortes demanda ordinaria contra el ayuntamiento 
de Luna sobre la pertenencia del derecho de apacentar 
sus ganados en todos los términos dé este pueblo, en la 
forma espresada en el apellido de firma, sin la limitación 
hecha por l a anterior* sentencia, de cuya demanda fue 
absuelto dicho ayuntamiento por definitivo de 28 de mar
zo de 1838: que interpuesta apelación por los ganade
ros y admitida por el juez en 2 de abril inmediato, que
dó paralizado ei curso de los autos hasta el 13 de junio 
de 1846, en que la promovió el ayuntamiento de Luna 
pretendiendo que por no haber aquellos mejorado en 
tiempo la apelación se declarase esta desierta, y por con
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la senten
cia del juez; y pendiente esie artículo en grado de ape
lación ante la sala tercera referida por no haber aquel 
accedido á dicha pretensión, provocó el gefe político la 
la presente competencia con motivo de estar conociendo 
de un espediente sobre mancomunidad de pastos entre los 
pueblos de Er la y Luna: que habiendo llegado á su tér
mino este espediente eu la vía contenciosa por real sen
tencia de 10 de mayo de 1848, recaída en grado de 
apelación cuando todavía estaba sustanciando aquel con
flicto, presentaron este documento los ganaderos de E r 
la en unión con su ayuntamiento. 

Yista la real orden d ; 17 de mayo de 1838, que en
carga á los gefes políticos mantengan la posesión de los 
pastos públicos y demás aprovechamientos comunes en
tre varios pueblos tal cono exista de antiguo, sin permitir 
que ninguno de ellos haga novedad, reservando su d e 
recho al ayuntamiento de cualquiera de tales pueblos 
que pretenda corresponderJe el usufructo privativo para 
sus vecinos en tol> ó parte de su término municipal, 
para que lo deduzca en tribunal competente, pero sin 



alterar la tal posesión y aprovechamiento común hasta 
que judicialmente se declare l a cuestión de propiedad. 

Vista la real sentencia de 10 de mayo de 1848 , en 
la cual se resolvió por lo dispuesto en la orden anterior 
que se observase y guardase sin alteración alguna el 
acotamiento verificado en 1830 entre los pueblos de E r -
la y Luna para el aprovechamiento de pastos, reservan
do á las partes su derecho para que en juicio de propie
dad lo hiciesen valer donde correspondiese, confirmando 
en lo que no se opusiese á esta la sentencia apelada. 

Vista esta sentencia dictada por el consejo provin
cial de Zaragoza, por la que se declaró válido y subsis
tente por entonces el acotamiento referido, hasta que 
recayendo sentencia ejecutoria en los autos pendientes 
en los tribunales ordinarios sobre el pasto de las tierras 
cultivadas, se viese si dicho fallo exigía que se modifica
se la demarcación respectiva de terrenos designados á 
E r l a y Luna, con lo demás que en la misma se espresa: 

Considerando que la cuestión pendiente en los autos 
que se reclaman es de la propiedad ó pertenencia del 
derecho de aprovechar los pastos de las tierras que se 
espresan, cuyo conocimiento está reservado á los tribus-
nales por la real orden citada de 17 de mayo de 1838 
como lo reconoció el fallo también citado del consejo pro
vincial y lo deja suponer la real sentencia de que igua l 
mente se ha hecho mérito. 

Oido el consejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á 25 de agosto de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de la go
bernación del reino, el conde de San Luis . 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Real decreto 

Convencida por las razones que me ha hecho presen
tes mi ministro de comercio, instrucción y obras publ i 
cas de que sin producir perjuicio á la enseñanza puede 
obtenérsela economía de que un solo profesor esplique la 
asignatura de disciplina general de la iglesia y particular 
de la de España á los alumnos de teologia y jurisprudencia 
en las universidades donde existen ambas facultades, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

1 .* L a cátedra de quinto año de jurisprudencia 0 sea 
la asignatura de disciplina general de la iglesia y la par
ticular déla de España con el estudio ademas de la h i s 
toria de la iglesia será común á los juristas del espresado 
año quinto y á los teólogos del séptimo, conforme se h a 
llaba establecido en el reglamento de estudios aprobado 
por mi real decreto de 22 de octubre de 1845. 

2.° Desde el curso próximo se establecerá esta r e u 
nión en las universidades que no tengan actualmente mas 
que un catedrático de esta asignatura. E n las restantes 
se llevará á efecto á medida que ocurran vacante s. 

Dado en San Ildefonso á 9 de setiembre de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado déla real mano .—El ministro de comer* 
ció, instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
• • 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación del reino 
con fecha 19 del actual me comunica la real orden s i 
guiente. 

«Excmo. S r . : S. M . la Reina se ha enterado de la 
comunicación de Y . E . de 4 de mayo último en la que 
consulta si con arreglo á la real orden de 25 de octubre 
de 1847 podrán autorizarse las empresas ó asociaciones 
establecidas en algunos pueblos de esta provincia, con 
el objeto de pesar y medir libremente, mediante una r e 
tribución mas módica que la fijada por el ayuntamiento > 
ó si deberán considerarse como defraudadores del arbi
trio municipal, impuesto sobre el peso y la medida. Y 
S. M . considerando que los oficios de fiel medidor que 
virtualmente se trata de restablecer por medio de las r e 
feridas asociaciones fueron abolidos por la ley de 14 de 
julio de 1842, y considerando también que el espíritu de 
la real orden citada de 25 de octubre de 1847, es el Je 
proporcionar recursos á los pueblos para levantar sus 
cargas municipales, lo cual quedaria sin efecto desde el 
momento que se consintiera el que otras corporaciones 
ó empresas particulares pudieran dedicarse á espe
culaciones de este género, ha tenido á bien mandar 
que Y . E . haga las prevenciones convenientes á los ayun
tamientos de esta provincia para que den el debido c u m 
plimiento á las disposiciones de la Real orden de 25 de 
octubre de 1 8 4 7 , según la cual solo las corporaciones 
municipales están autorizadas para arrendar el peso y la 
medida , quedando sin embargo en libertad , tanto los 
vecinos como los forasteros para hacer uso del peso y la 
medida del arrendatario ó valerse de los suyos propios.» 

L o que traslado para conocimiento de todos y tenga 
el debido cumplimiento en todas sus partes lo dispuesto 
por S. M.—Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 22 
de setiembre de 1849.—José de Zaragoza.—Señores 
corregidores, alcaldes y ayuntamientos de esta provincia. 

Negociado de Instrucción pública. 

Habiéndose prestado con la mejor voluntad el ayunta
miento de Caniüejas y Canillas al establecimiento de una 
escuela de niñas para que le habia invitado, por no estar 
obligado á sostenerla á causa de su corto vecindario, he 
dispuesto se haga público este acto que demuestra el ce
lo de aquella municipalidad, para que le sirva de satis
facción y se estimulen las demás que se encuentren en 
su caso. Madrid 23 de setiembre de 1849.—José de Za
ragoza. 

E n el dia de ayer se ha constituido la junta provra-



eial de benefioeneia coa arreglo á la ley, y se ha encar
gado da-les establecimientos titulados Hospicio, Hospi
tal general, Hospital de San luán de Dios, Inclusa, Des
amparados y Hospital de Incurables; siendo nombrados 
secretario, contador y tesorero de dicha junta los seno-
res D. Baltasar Anduaga y Espinosa, D . Juan Valero y 
Soto y D . José López Cordón, que lo son respectivamen
te de este gobierno político. 
i L o que se avisa al público para su inteligencia y á fin 

de que las personas que hayan de entenderse con la*c i -
tada junta, lo hagan dirigiéndose á los referidos seño
res á las horas de oficina en el espresado gobierno po
lítico. Madrid 22 de setiembre de 1849.—José de Za 
ragoza. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
Con autorización del Excmo. Sr. gefe político de es

ta provincia, se sacan 4 pública subasta los pastos de i n 
vierno de la dehesa Carrascal de la villa de Arganda, 
valuados en 300 rs. para 300 cabezas de ganado lanar; 
y para su remate está señalado el dia 25 del próximo 
octubre, de diez á doce de la mañana en la sala capitu
lar de dicha villa. 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe político de es
ta provincia, se sacan á pública subasta por el ayunta
miento de Víllarejo de Salvanés las yerbas de invierno de 
la mitad del segundo trozo y todo el tercero del monte 
de Salvanés, por estar lo demás de tallar; y también las 
del otro trozo de monte titulado Pies del Valle, ambos 
pertenecientes á los propios de dicha villa, para su d is 
frute con ganado lanar sin mezcla de cabrío, desde 1.° 
de noviembre de este año á 25 de abril inmediato de 
1850; pudiendo hacerlo en el primero 800 cabezas; t a 
sados por el perito agrónomo del distrito en 3,500 rea
les; y en el segundo ó sea Pies del Valle podrán pastar 
en igual forma 500 cabezas, tasados en 1,800 rs. Quien 
quisiere interesarse en dichas subastas juntas ó separa
das, podrá enterarse del pliego de condiciones; y su úni
co remate se celebrará el domingo 28 dei inmediato mes 
de octubre de once á doce de su mañana en las salas 
capitulares, sin perjuicio de las mejoras que prescribe 
el artículo 79 de las ordenanzas generales de montes, 
verificándose dentro del término-que el mismo señala. 
L o que se anuncia al público en solicitud de postores. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Léga
nos, ha dispuesto celebrar el último remate de los dere
chos de consumos y venta al pormenor del ramo de 
aguardiente para el año de 1850, el dia 30 del mes ac
tual después de la misa mayor en la sala capitular, y no 
se admitirán en él mejoras que no cubran el 10 por 100 
de la cantidad de 7,000 rs . en que quedó en el anterior. 

Asimismo tiene acordado el que continúen abiertas 
las subastas de los de carne, vino, aceite y tocino, por 
no haberse hecho postura ni en sus primeros ni segun
dos remates. Se anuncia para conocimiento del público. 

E l ayuntamiento constitucional de Mejorada del Cam
po , ha acordado sacar á pública licitación los derechos 
de consumo y venta al pormenor de los artículos de car
ne, vino, aceite, jabón, aguardiente, vinagre y tocino, 
para todo el abo próximo de 1850; y sus dos remates 
tendrán efecto los dias 7 y 14 del próximo octubre , de 
diez á doce de la mañana, en la sala capitular, bajo los 
pliegos de condiciones formados para el efecto. 

E l ayuntamiento constitucional de Valdaracete, en v i r 
tud de orden superior, ha acordado subastar los pastos 
de invierno del monte Robledar de propios, habiendo se
ñalado para su remate el dia 21 del próximo octubre, de 
diez á doce de la mañana, en la plaza y sitio de costum
bre; bajo las bases que se hallan de manifiesto en su se
cretaría. Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Con el real permiso de S. M . (q. D. g.), se vende en 
pública subasta por el ayuntamiento de Bustarviejo, las 
leñas de loble bajo de la mata, para carbón, del común 
de dicho pueblo, término titulado la Cortilleja, aforadas 
en 9000 arrobas y reguladas en 18000 rs. Su remátese 
verificará el domingo 21 del próximo octubre de once á 
doce de su mañana en la casa de ayuntamiento; y la cor
ta y carboneo se ha de ejecutar en la próxima invernada, 
todo con arreglo al pliego de condiciones acordado por 
dicha corporación. 

Con la competente autorización del Excmo. S r . Gefe 
político de esta provincia, se subastan los pastos de i n 
vierno del monte robledar de esta v i l la , para 400 reses 
lanares, tasados por el perito agrónomo de montes en 
1800 rs . ; cuyo remate se verificará en la casa consisto
rial de VillalviUa, el dia 23 de octubre próximo á la una 
de su tarde. Lo que se hace saber al público llamando 
licitadores. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr . Gefe 
político, se subastan los pastos de invierno de la dehesa 
de los líe ros, pertenecientes á los propios de la villa de 
VillalviUa, para 400 reses lanares, tasados en 1000 rea
les por el perito agrónomo del distrito. Su remate t en 
drá lugar el dia 23 de octubre próximo á las dos de su 
tarde en la casa consistorial de dicha villa bajo las con
diciones que estarán de manifiesto. L o que se anuncia al 
público llamando licitadores. 

LOTER IA PRIMITIVA NACIONAL. 
Estraccion celebrada el dia 24 de setiembre. 

E n lar estraccion celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes: 

8 0 , 1 8 , 5 8 , 5 8 , 4 4 . 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS.*] 
ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 30 á 35 rs . vn. 
Cebada.. . . de 15* á 10* rs . vn. 
Algarrobas de » á 15 rs . vn 

Madrid 24 de setiembre de 1849. 


